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MEMORTIA DESCRIPTIVA
sobre:
"Un procedimiento para el tratamiento de vegetales

"aon el fin de extraer de ellos sus fibras textiles".

=mEmT TS

SOLICITANTE: ERCOLE RORZI, residente en: Via Botero 18,
Pfurin, Italia.

mEmmmTTITERS

El presente invento se relaciona con el
tratamiento de materias vegetales, y tiene por objeto
extraer de dichas materias las fibras textiles, en forma
tal que se pueda realizar de una manera perfecta y
répida la separacidén de fibras textiles, de espigas de
vegetales, tales como el lino, la atocha, el céfiamo, el
ramfo, etc...y arrancar de dichas fibras las substancias
que ocupan el interior de las células.

Consiste este procedimiento en someter la
materia vegetal a la accién de una solucidén caliente
de un dlcali diluido que contenga, en solueién, uno o
més édcidos aminados, (como la glicocola, la leucina , el
dcido glutémico, la aspargina, etc....).

De un tratamiento semejante se derivan dos

clases de consecuencias: en primer lugar se produce,
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por la acoidén del éloali cdustico,la solucién y la
hidrolisis de las semi-celulosas, es decir, de las
materias incrustantes, mientras que 1la& celulosa permanece
inelterada; por el hecho de entrar estas semi-celulosas
en solucién, la cortega o céscara se separa mecédnicamente
con facilidad y queda la celulosa libre e inalterada.

En segundo lugar, debido a la presencia de
dcidos aminados en el bafio de tratamiento, existen en
solucidén, en este bafio, substancias de la misma naturaleza
que las formadas por la solucidén alecalina al reaccionar,

a través de las paredes de las células sobre la substancia
contenida en el interior de éstas ultimas. Esta substancia,
en razén a ser de naturalega proteica, bajo la aceién

del bafio alcalino diluido y oaliente, se hidroliza y da
lugar a2 la formacién de compuestos orgénicos definidos

y precisamente de acidos aminados, cuales la glicocola
la leucina, el dcido glutémico, la aspargina, etc...

En estas condiciones, la transformacién de la
substancia protéica contenida en las células, (y que
para obtener una fibra textil de buena calidad deberé
ser arrancada del interior de las paredes de las células),
tiene lugar en un medio que contiene ya en solucién las
mismas substancias que habrén de formarse por efecto
de la transformacién deseada. Los experimentos o ensayos
hechos han demostrado que esta circunstancia, aparte
de las acciones catal{ticas eventuales, ejerce una
influencia muy a centuada sobre la rapidez de la reaccidn,
complementando ésta hasta tal punto que un tratamiento
de breve duracidén con arreglo al invento, permite alcanzar
resultados superiores a 108 que pueden obtenerse
al cabo de largos enriamientos.

Los dcidos aminados se formen ventajosamente
en el bafio mismo, introduciendo en él una substancia
protéica; de modo andlogo al que queda dicho, esta

substancia proteica en el bafio aloalino diluido y
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caliente, se hidroliza dando lugar a la formacién de
compuestos orgénicos definidos, de la naturaleza de
los édcidos aminados de que queda hecha mencién.

Se describe a continuacién, y a titulo de
ejemplo, la aplicacidén del invento al tratamiento del
eeparto de Espafia, (Spartium junceum).

Se prepara una solucién acuosa al 5 préxima-
mente de sosa céustioca con 1%9 préximamente de cola, y
se pone a hervir.

En esta solucidén hirviente se introducen los
tallos o véstagos de esparto, manteniéndolos en la
solucién durante un periodo de 45-60 minutos, o menos,
8i se quiere, manteniendo el bafio en ebullicién, y sin
que haya necesidad de exceder de la presidén atmosférica.

Despues de efectuado este tratamiento se
despega o disgrega la corteza de los tallos, y mediante
un simple lavado o por le accién de un chorro de fluido,
las fibras se separan en el acto y de una manera perfecta
permaneciendo limpias y flexibles.

Las proporciones indicadas para las soluciones
activas podrén variar dentro de determinados limites,
como por ejemplo enire 3 y O % para el dlcali cdustico

y entre 0,56 y 1,5 0o/00 para la cola u otra substancia
proteica empleada.

En sustitucién de la sosa cadustica se podré
emplear otro dlcali equivalente cualquiera, y como
substancia proteica se podré emplear ventajosamente
cola o gelatina extraida de los residuos de carnaza,

u otras materias equivalenties.

Asimismo, el bafio podria ser preparado
introduciendo uno o més dcidos aminados en la soluciém
de dlcali cdustico.

N O T A,

Habiendo ya descrito ampliamentie la naturaleza

de mi invento, asi como 1la manera de llevarlo a la préctica,



90.

9b.

100,

105.

110.

115,

120.

-4 - o)
debe hacerse constar que las dispoéiciones anteriormente
descritss son susceptibles de ligeras modificaciones
de detalle, sin que se altere por ello el principio
fundamental del invento, y 1o que constituye su esencia
y por lo que solicito patente de invencién por veinte
afios en Espafia es por: "Un procedimiento para el trata-
miento de vegetales, con el fin de extraer de ellos
sus fibras textiles"; caracterizédndose por lo siguiente:

12.= Un procedimiento de extraccidén de
fibras contenidas en las materias vegetales, caracte-
rizado por el hecho de ser sometido el vegetal en
caliente a la accién de una solucién alcalina que
contiene uno o varios dcidos aminados, con el fin de
segregar las substancias contenidas en las oélulas,
en dichas fibras.

22,.= Un procedimiento de extraccién de
fibras contenidas en las materias vegetales, con arreglo
a la reivindicacién 1%, caracterizado por el hecho
de gue el bafio destinado al tratamiento del vegetal,
estéd constituido por una soluecién diluida de &lcali
cdustico con adicidén de una substancia proteica.

32,.= Un procedimiento de extraccidén de fibras
contenidas en las materias vegetales, con arreglo a
las reivindicaciones 1® y 28, caracterizado por el hecho
de que 1la solucién es empleada a la temperatura de
ebullicién.

42,= Un procedimiento de extraccién de fibras
contenidas en las materias vegetales con arreglo a
una cualquiera de las reivindicaciones precedentes,
caracterizado por el hecho de que se emplea una solucién
que contiene de 3 a & de dlcall cédustico, y de 0,5
a 1,6 o/oo de substancia proteica.

5¢.= Un procedimiento de extraccién de fibras
contenidas en las materias vegetales, oon arreglo a

las reivindicaciones precedentes, caracterizado por el



126.

- 5 =
hecho de que la substancia protéica estéd constituida
por cola, gelatina, eto....

"Un proocedimiento para el tratemiento de
vegetales, con el fin de extraer de ellos sus fibras
textiles"; tal y como queda substancislmente descrito
en la presente memoria.

Esta memoria consta de einco hojas escritas

pPor una sola cara.

Madrid, 28 de Abril de 1932.
ERCOLE NORZI.
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